
en el artículo 2º del presente.- 

NE QUIN.MlL 
INTENDENTE MLJÑCIP 

DECRETO Nº 
0310 

13 FEB2004 

Visto la saaci5n por al :ionoraul.3 Concejo 

Jeliberante de la Ordenanza obra.it a fojas 15, del axediente 

iiQ S-51042-03 (I.C.D. 00035-D-04).-- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1v.- Promalgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante con fecha 11  de febrero 

de 2004, obrante a fojas 15, del expediente Nº S-51042-03 (H.C.D. 

00035-D-04), por el cual se autoriza al Departamento Ejecutivo 

a coaproineter fondos en los Presupuestos de Gastos ea los 

Ejercicios  2005,  2006,  y  2007; necesarios para atender el pa go 

del alquiler donde funciona el Teatro Carlos Gardel.- 

Artículo 2.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el nnero 9728; Publíquese en -el Boletín 

Municipal, comuníquese, remítase a la Secretaría de Econoiala 

y Hacienda.- 

Artículo 3v.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal y cuiapliantese el trámite dispuesto 

lo 


